
República Bollv . , 
Juzgado  de Primera=: de Venezuela 

del Tránsito de la C" a_en lo Civil, Mercantil y 
del ial 

 dlcéiochó (IS) de . 
Ali-

1
~ de dos mít ,ictc (2007) 

-• •r Y 148" 

!1 ...
Juzgado Oistribuldor d0- Mu•"""-" c --,.,o dt la Clrcnmuipción Jodiciat d•I E•tado 

r 
,\djuntn al presente oficio. remilo a Usted. Comisión y cop13s <!el esca to de pruebas ~ 

el Juie,o que por Cumplimiento de Contrata. qu~ siguo el ciudadano -!: 
, contrJ lo Sociedad ,scgi,n cxpcdico1e N" 

latw11 de este Tribunal). a los fiTiell &qµeslrva tomar la declaración \éS1tmQnlál ,fol 

 venezolano. mayor dé edad. damiclltada en la ci~dad de 

 titular de la cedula de identidad N•  en I• oponunidad 

a bitn a fijarle.• 
Remisión que se te hace. a los fine$ legales consiguientes. 



R,p.bll<aBo' 
E ana de Venezuela 

Juzgado  de Prirnei:.as~ nombre 
del Transito de la C~Stáncia en lo Civil, Mercantil y 

del l 

1\1 
dtl Ju,gado Oistribuidor do Mwiloipt . 0 dé la C1ttalU(ripción Jn.dlc:lal del s-:stado 

 ton sede ta 

Con motivo del Juicio por Cumplimiento de Cont:nno. sigue el ciudadano 

 contra l

islonó amplia Y suficien1cmen1e, a los fines de que se $irva tomar la 

ci6n llll,1Ímonial del ciudadano  rihllar de lo 

a de idenúdad N• en la oportunidad que tonga bien a fijarle y para lo 

se Je anexa copias certificadas dd escoto de pruebas.• 

Que ha Sido facultado amplia y suficientemente a los fino,, esmblecidos en el 

Jo 227 del Código de Procedimieoto Civil.-

Que fa parte actora se encuentra rcpre:;cnmda por los abOgado~ Máxuno N. 

,  e  

el Ll'.S.A. baJo los Nos.  y  

O la d d
• "A se ••ncuentrll representada por los abógados 

ue parte eman a= v 

 iru;cñtos en el 1.P.S.A. bajo tos 
y 

- y , respectivamente.• 

s 



140 
promo COIJlo l'ec:i\,a la Pl'e$cnio OOmision, dcb<;r.i darle fiel 

ni,, 'i devolverla en orlgi1111 llOQ "'-n:suitas.. 

,. firmado y sellado en la Sala de~ del J"'IPldo Octavo el• Prlnlu■ 
•• lo Civil, Mtrcaat11 y del T......., de la Cin:aaotrtpdon Judltlal d•I Ároa 

 dieci~ ( 18) de iunlo de dos Dlil lric,e (~0071.· AJ\°": i 9r· de 

, 
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J 


